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c.- Oeter~inar la ubicación de lo~ mer,ado~ en su terri- 
torio o Delegaci6n; 

Articulo 7.- El Presidente Muuit:ipal y los De Le g ado s Mu- 
n i c í pa Ic s , a.ctua.t"~n en ~n~ r c s pe c ti va s j ur i s d i cc í one s o en f~Tma 
conjunta sí es nec~sario, en las siguientes funciones: 

El H. Ayuntamiento municipalizará en caso dado, el serví 
cio pOblico de mercados cuando <'St~ a cargo de particular<'s. 

lRualmentc, el H, Ayuntamiento sesionará cuando sea nec! 
sario resolver algún problema de uraente resoluci6n, GUe se deri 
ve de la actividad comtrcial da mrrcados o vias pOblicas del mu· 
nicipio y resolverá lo conduce11te. 

Artículo 6.· es facultad del H, Ayuntamiento, elahorar · 
el preseate Reglamento así como realizar la• reforma• y adicio - 
ncs que en lo futuro ~onsidere pertinente, asl como formt1lar •~s 
circulares y demás disposiciones ad~inistrativas necesarias para 
el cumplimiento de sus fines. 

JI.- Presidente Municip3l; 
111.· (lclegadu )olu11icipaL 

J.· H. Ayuntamiento: 

Artlct1lo 5.- Son i111toridades meJni~ipaJ~s, par~ los cfec· 
tos de este Re&lamento, la• siguientes: 

OE LAS AUTORIDADES MUHICIPALES 

JI 

CAPITGLO 

lX ... Aut o r i du de s c ompe r en t e s ; el H. Ayuntamiento, c l Pr~ 
•identc Municipal y los Oelegados Municipales, quienes actuar~n_ 
de acuerdo a lo dispu~sto poJ· la 1.ey Org~nica Mutticipal, R~1ndo - 
Municipal y el presente Reglamento. 

El ti•n~uista pa~ará los derechos corresp()fldientes, mis· 
mosque <erán d~tcrminados por las autoridades municipales comp~ 
tcntes. 

VIII.- Tia»guis; e< el lugar que suftala la autoridad mu· 
ni~ipal tompetente, para que periódicamente concurran ve~dcdores 
denominados tianguistas y consumidores para realizar actividades 
de comercio el dia e<tipulado para ello. 

Vl 1. • Conterc iente ambulanH; es el que hab i endo ob t en í do 
la autori:aci6n corr~spondi~nt~ para cjcrC"cr el comercio en lo~ 
mercados o v í a s p6t>I i c a s , lo haga en unidades m6vi les o bien car 
gando su me r c anc La para hacerla l Le ga r a los c on s um i do r e s ; 

VI.- Comerciante te111poral; es el que habiendo obtenido. 
la auror í z ac í én co r r e spond i en t e , ejercerá e 1 come rci o en los tu. 
¡¡ares senalados por las autoridades municipales por un tiempo no 
mayor de treinta dias; 

V.- Corae r c i an t e scmifijo; es el que ejerce su actividad 
comercial en el »e rcado u vía p{1hlica, e n el lugar a s i gna dc por 
la autoridad municipal según su giro y por el tiemp() que •ei\ala 
su licencia. permiso o autorización. Se incluye en este rubro, 
la~ carpas, circos, juegos mecánico!. o cualquier esp~<:táculo que 
fun,íonc en la vía pública o pr e d i o s , s e a n o no p rop i e d ad mun i c i 
pal; 

pObli~:1 y~~ cnC"ucntra ubitac.lo en la zona que l~ curre~pnndc 
según $U ¡.;:iro. 
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IV.- Comerciante ¡wr1nancnte; '"el que ha obtenido de 
las autoridades. mo~icipal~s c~mp~tcntes. la autcriz.a~ió11 JJ;lra 
ejercer la ac t i v i d ad c one rc i a i en el me:-c:a.do mun i c i p a l o vía 

111.- Ar~as de restricción: a) constituidas por las vías 
de acce•o al atrio del Santuario de Chalma, con•istentes en las 
entrada• o salida< qu~ normalmente son utilizadas por los dive! 
sos v i s i t ant e s que acuden o se retiran J~ e s t e c oncu r r í do Iuga r 
o del rio uhi•~rlo a un costado, dentro del•• cuales queda pro- 
hibido ej .. r c e r cualquier tipo de a c r í vi dad c oac r c í a í ; b ) lus 
exist~nt~~ ~n r1 ~cotamieato Je la ~a1·1·ct1~r:l a Cha!m~. a la 
alt~ra del poblado en dond~ se encuentra el Ahuehuete, porrazo 
ne s <le sl~xuridad a peatones y co"u~n.:iant<-~ }'por estar p r oh i b r- 
do su uso JH)Y ser z on a I e de r a L; (.) 1:1s c i r cundan t e s al Ahue hue- 
te Y Ojo de A~u" que b r o t s de l mismo, e n un pe rIme t r o de veinte 
metros. 

ll.· Via pQblica; son tuda• l~s calles que circundan a . 
los m~rcarlos o existentes en los div~rsos poblados del munici - 
pio, por donrl~ transitan 11ormalmcJJte las personas para realizar 
~us actividad~s de ~basto cotidiano; 

1. • Merc:a(io púb r í c o , es. el lugar o i e c a r , p rop í e dad o 110 

del municipio, en dr.nrle concurren comerciante~ y cons.umidorest- 
p~ra vender o comprar s~tisfactores diversos, 1>rinripnlmente d~ 
primera nccesidarl; 

Articulo 4.- Para los efr~tn$ d~ este Reglame~to, se 
consic.lera: 

Artictllo 3.- El ejercicio y organi:a~i6n de la ~ctivi 
dad c o ae rc í a t qur. S<" re a l i ce en los mercados, vías püb I i c a s )'. 
de accc~u al s~111t~J:1rio de Chalma, será alttorizada por las autor! 
dades municipale~ de Ocuil~n, quienes a su vez determin¡trAn el • 
lug~r adecuadu cu11formc al giro r~sp~ctivo, para su efica~ Jesem 
peno. 

Ar t í c ut o l.· El funcionamiento de los mercados constitu 
yen un servicio p6blico, cuya pre5taci6~. or~3ni:ación y regla - 
mcntaci6n ~orresponde a tas autQrid;1des municipales. pero puede 
r~ali:~r~~ la prestación. pür parti~ularc~. mc<li~nte la conce 
sión otorgada según le> estipul"~º po r la l.cy Orgánita Municipal, 
Bando Municipal y el prcse1tte Reglamento. 

(Viene do Ja primera página) 
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De LOS TRASPASO~, CAMBIO PE GIROS O BAJAS 

IV 

C A P J T U L O 

Para la renovación de licencias y autorizaciones se deb~ 
el Último recibo de pago expedido por 1~ adminis r!n presentar 

tración y la licencia o autorización oel año anterior. 

Artículo 13.- ta autoridad municipal podr! renovar licc~ 
cias 0 autorizaciones, sie~pre y ~u~ndo el interesado haya eom 
plido con todas las disposiciones le~ales federales, estatal~s Y 
municipales aplicables y persista la necesidad de serv1c1os a 
que haya estado afectada la autoriiación o licencia. 

Articulo 12.· Por ning6n concepto, ~e otorgar~» licen 
. · ·~nes en las éreas d~ re$tr1cc16n a cia$. permisos 0 autor1Lac1 

fracci6n 111 del artloulo 4 de este ReglAm~nto. que se refi~re la 

se:untcs. 

comercio en la via p(thl ica, r end rñn un a vigencia no 
año, estando en todo tiempo la autoridad muní~ipal, 

f d la licencia o permiso y a reuh1car a quién practi para re ren ar . . - - "dad para facilitar el libre transito de los tra~ que dicha activ1 

Artículo ll.· I.a s ticen\cit's y permisos para ejercer el - 
mayor de un 
facultada 

Artículo 10.· La autoridad municipal competente, podrá - 
otorgar a particulares, licencias o permisos temporales para 
ejercer la actividad co•ercial fuera de los mercados y en áreas 
municipales no sujetas~ restti'-ción. 

Articulo 9.· Las autori,aciones, licencias o permisos 
ohligan al titular a ejercer el comercio en forma personal y di· 
recta, y no podrán ser objeto de embargo, comodato, usufructo, • 
arrendamiento o CP-si6n, salvo en los casos en que lo permito el 
propio Reglamento. 

VI.· Presentar solicitud por duplicado, tres fotografías 
recientes tamano credencial y expresar la actividad a que se de· 
dica, y la fecha en que se í n í c i é en la misma. 

V.· Presentar copia del acta de nacimiento, con•tancia - 
domiciliaria y registro federal de contribuyentes; 

IV.· Licencia sanitaria y tarjeta de salud cuando el gi· 
ro Co•ercial asl lo re4uiera; 

111.- Presentar .constancia de salud de una í ns t Lruc í ón • 
pública estatal o municipal del ramo; 

11.· No tener antecedentes delictivos en contra de la 
propiedad o de 1> s a l ud dentro de los dos anos anteriores a la 
fecha de la solicitud respectiva; 
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Articulo 8.- Lus comerciantes que se dediquen a la acti· 
vidad a que se refiere el articulo J de este Reglamento, están· 
obligados a obtener autorizaci6n, licencia o permiso de la auto· 
ridad ~unicipal competente, para lo cual los interesados deberán 
cumplir con los siguientes requisitos: 

DE LA AUTORIZACION DE LICENCIAS Y PERMISOS 

IU 

C A P 1 T U L O 

XII.- Ubicar a los comerciantes según su giro en zonas ex 
elusivas. 

XI.· Solicitar la cooperaci6n de los Consejos o Represen- 
tantes de Co•erciantes qu~ se formen, para la eficaz aplicación· 
de este Reglamento, quienes a su vez tienen la obligación de coo 
perar en beneficio de sus agremiados. 

X.· Retirar inmedíata•ente y sin más trámite, a quienes - 
ejerian el comercio dentro de las áreas de restricción a que se 
refiere la fracción 111 del articulo 4 de este Reglamento; 

IX.- Ordenar y vigilar la instalación, adecuación, aline~ 
miento, mantenimiento, reparación y el retiro de los puestos a 
que se refiere e~te R~glamento; 

VIII.· Determinar y vigilar el estricto cumplimiento de · 
los honorarios y las condiciones mediante la• que deberán funcio· 
nar los mercados, así como cualc;uier actividad comercial que se · 
realice en la vi~ pública; 

VII.· ~stablecer progranas de construcción y mantenimien· 
to de los mercados públicos; 

p i o ; 
VI.· Determinar la ubic3ción de los mercados en el Munici 

V.· Vigilar la administración y funcionamiento de los mer 
c ado s públ iCO!;; 

IV.· Levantar los reportes y calificar las infracciones 
al presento Reglamento, en que incurran los comerciantes; 

111.· Llevar el registro y control de lo~ comerciantes 
que regula este Reglamento; 

11.· Expedir autori~aciones, per•isos y licencias a los 
com~rciantes; 

···Ser mayor de 16 anos; 
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VI.- formular y prrsentar a las autoridades municipales_ 
respe,tivas, cuando estas lo determinen, los programas de acbli· 
nistración, de operación o de presupuesto; 

terna; 

V.· Representar al mercado en su relación interna y ex - 

111.- Planear y dirigir las actividades del mercado; 
IV.- Mantener el orden público en el interior del merca· 

do a su cargo; 

11.- empadronar y registrar a los comerciantes y asoci•· 
cione$ de comer~iantes del mercado; 

l.· Cu•plir y hac(;!r \;Umplir t a s d i s po s j c i one s de e s t e R,! 
glamento y las diversas que e~anen del ayuntamiento en relaci6n 
al funcionamiento de los mercados. 

Artículo 28.· Los administradores de los mercados serán 
de•ig11ados por el Presidente Municipal de Ocui!an Mh., y ·~ 
rán responsables de su buen funcionamiento, para lo cual ten 
drán les siguientes atrihuciones: 

DE LOS MERCADOS Y SU OR6AH1ZACION 

V 

C A P 1 T U L O 

Articulo 21.- En el caso de bajas por violaciones a las 
disposiciones de este Reglamento, la autoridad municipal compe· 
tente dari audiencia al comerciante para hacerle saber las cau· 
sas y motivos de la procedencia de la mism• y de su resultado · 
acordará lo procedente. 

Articulo 26.- Para que la autoridad municipal competente 
acuerde de conformidad la solicitud d~ hoja pre~entada, el co - 
merciante deberá llenar las form~s qu~ para tal efecto se expi· 
dan y en todo caso acreditar estar al corriente en el pago de· 
sus obligaciones fiscales. 

Artículo Z~.- ~roceJer~ la baj~ de las autorizaciones, 
permisos o li~encias para ejercer el comercio en mercados o vtas 
póblicas, cuando asi lo soli,iten los comer~ia>•t~s o por viola - 
ciones que cometan a las disposiciones del presente Reglamento. 

Articulo Z4.· La violación• las disposiciones Je ~ste 
Capitulo, dar~» lugar a la nulidad del traspaso o cambio de giro 
Y a la ca11c~l:1ci6n de la autorización, p~rmiso o licencia. 
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Articulo 23.- El cambio d~ giru podrA dar lugar a lar•~- 
bicación del comerciaatc. 

Articulo~~.- La autoridad municipal competente, dictar~ 
la resolución correspondiente a la solicitud de cambio de giro,: 
dentro del t~rmino de 30 días siguiente< a ¡3 fecha de su prese~ 
tación. 

Artículo 21.- Pa ra ob t ene r la autorización de cambio de - 
~iro, el comerciaitte d~hcra presentar solicitud en las formas 
que para el efecto se expidan, debiendo •sentar bajo protesta de 
ley los datos exigidos y acompanar los documentos y cumplir los 
r-e qu i s í t os a que se refiere el a r t Ir.u l o ; dc t presente reglamen- 
tn. 

Artículo 20.- Para que sea válida la carta testamentaria, 
dr.hr.r/t p rc s ent e r s c r:t'I v i dn rlc.~J 'ºm("r<.·iflntf"' <¡ur. ta C11'plc:IA y ~t!t_ 

ratificada ante la autoridad rntJni,ipal competente. Rn caso de 
h abe r m¿js de una cu r t a t e s t aneu t a r i a , la últiril~ deroga a Jas 
anteriores. 

Artlculo 19.- En el c•so de fallecimiento del titular de 
los derechos de la licencia, permiso o autorización para ejercer 
el comercio, la autoridad municipal competente, podrá reconocer_ 
la sucesión hereditaria de los eri s mo s , en el orden preferente 
qt1e así cstabl~z~a ~1 titular, en In vía administrativa mediante 
carta testamentaria o por r~~olucihn judici~l. 

Articulo 18.· En el caso de manifestar conformidad los 
interesados, la solicitud se acordar~ dentro de los 30 dia• si 
guiente~, a partir de la fecha en 4ue se haya •anifestado t•l 
conformidad. 

Artlculn !'.·Las solicitudes Je tra•paso se presentarln 
a la autoridad competente quién, ordenará la práctica de un ava· 
luo en caso de que no le sea presentado alguno por las partes, • 
los interesados al ser enterados del mismo manifestarA su confor 
midad dentro de los 15 dlas siguientes. 

Articulo 16. - Sólo podrán aut o r í z a r s e los traspasos en • 
favor de personas fis\c•s que no sean poseedoras de algún otro - 
Ioca t o pue s t o s ccne r c í a j e s , para el o Fe c t o dr. que éste se ejer· 
za en forma personal y directa. 

Artí~ulo JS.- El que reciba en traspaso algún comercio, 
deberá adjuntar los do cuae n t o s y cumplir con los requisitos a 
que se re[iere el articulo 5 de cstr Reglamento. 

Articu]o 14.- P~r~ obtener la autoriLación Je traspaso, 
e s preciso que ~~ ;1resente s o t í c í t ud por escrito. en las formas_ 
que para tal efecto se expidan, vn la qur expresar~ los dato• 
rxi&idos bajo prote•ta de decir rerdad. 
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Artículo H. - Los comerciantes en h vía pública ueberán_. 
circunscribirs•, para •1 ejercicio d• su actividad, ~l Area scna- 
La da por la autoridad municipal se gün su l{iro. 

Articulo H.- l.a tabla u que se ref i e r e el Articulo •ntc- 
rior, deber! contemplar los giros que se pu•dan establecer en la 
via pública y los horarios a que deben sujetarse, de acu•rdo a su 
naturaleza y ubicación. 

Articulo ~2.- lo~ permi~o~ y licencias para ejerceT la 
actividad comercial de tipo movil deber¡\n sujetarse a la tabl~ de 

compatibilidad de giros y horarios que pa r a tal efecto e x p i da y • 
actualice lo Oelegación. 

Articulo 31.· Las 1;cencias y perfflisos para ejercer el • 
comercio en la vía pública, t end r án una vigencia no m3.}'0r de un 
ano, e s t an do en todo t i e apn , ):) ;:¡ntorictad raun i c í.pa l , facultada - 
par~ revalidar o cancelar la li~~ncia y reubicar~ qoic~ pr~cti· 
que dicha actividad. 

Artículo 30. • La autoridad oun í ci pn t podrá otorgar a p••~ 
ticulares, !ciencias o permisos temporale~ para ~jerrer la acti~ 
v i d ad c o ers r c i a I fuera de mercados ~ .. en á re as munic:ipale~ no suj~ 
tas a restricción. 

Dl!I. COMERCIO EN LA VIA PUBLICA 

VI 
CAPITULO 

f). Obstruir la vía pública o los andenes del mercado. 

e).- Introducirles forzadamente alimentos o cualquier 
otro objeto para que ~umenten de pese. 

d).- Tener a la ~enta animales que padezcan alguna enfer 
medad o que estén Lesionados, s ea cual i ue r e la na tu r a l e z a o gr~ 
vedad de la lesión. 

e).· Mantenerlos colgados en cualquieT forma. 

nes. 
h).- Someterlos a tratos rudos que les produz~•n lesto - 

a).· M~11tencrlos aglomerados. 

X.- Se prohibe a tos comerc1a~t~~ ~~ ~n1~;11~~ vivos: 

e).- MantcneT en debidas 'ondi~iones de higiene , limpi! 
u y seguridad el •roa de su comercio. 

d). Aliment3r a lo< animales. 

c).· Dichas jaulas tendrán un abrevadero de flcil accesc 
a los animales. 

b).- Las jaula• donde sr olojen la< aves deberán •cr de 
construcción s é l í da y teoer en la pa r t e supe r i o r ~ i n f e r j o r un 
dispositivo que permita un esr.1c:io <le diez c en t í ete t r ox al colo· 
carse una sobre otra. 

a).- Uui~amentt po d r á n tenet en el mercado l c s an:rnales_ 
que la demanda exi~c, los que por ningGn motivo dcb~r~n p~rma~! 
cer en fl un tirmpo mayor de doce horas. 
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d).- Auxiliar a los autoridades federales y e•tatales 
competentes. encargadas de la supervisi1>11 t vigilancia en mate· 
ria de sanidad animal. 

c).- Evitar que los animales sean sometidos a tratamien- 
tos rudos o que sufran lesiones de cualquier naturaleza. 

de b).- Vigilar que los locales cuenten con abrevaderos 
f§cil acceso a los animales. 

a).- Vigilar que lo• animales se encuentren en locales - 
con piso impermeabl~, bien ventilados y cubiertos. 

Vlll .• Los administrac1orc~ cuando se vendan ~nimales vivo! 
además de la~ ~tribucion~s ant~~ ~~nal;1da~. te11drin la~ ~iguien 
tes: 

Vil.- En la v~nta de animales vivos, deberán satisfacer 
l~s condicion~• qce al respecto exige la Ley Protectora de Ani- 
r.ia.les ~ 

VI.- Realizar la venta de animales vivos en los lugares_ 
determinados por Is autoridad municipal de acuerdo al giro res- 
pectivo; 

V.- Los ~omerciantes antes de salir de los ~ercados, de· 
ben tomar las ~e~idas y precauciones necesarias para evitar 
accidentes, siniestros o robos en el interior del mismo~ 

IV.- Tirar la basura en el lugar que la administración - 
senale en exprofeso; 

111.- Reali•ar el comercio en form~ personal o por con - 
du~to de sus familiares: 

ll . Obtener permiso de la •dministracíón p•ra rcalíz~T 
trab•jos de electricidad, in<tolación de g•s u otros combu<tl 
hlc$ o construccion~~ ql1e alteren o modifique11 tas instalacio - 
ne s o r í g in a l e s con que cuen t e el mercado: 

1.- Mantener aseados los puestos en que ef~ctúen ~u acti 
vidad comercial y el frente exterior de los mismos; 

Articulo 29.- Los comerciantes de los mercados tendrán - 
las obligaciones siguientes: 

XIII.- La< demás que le señale el ayuntamiento. 

Xll.- Oar cuenta a sus superiores de las violaciones a - 
este Reglamento, al Bando Municipal v a c u a l qu i e r otro disposi- 
ción que regule la actividad del mercado. 

dos; 
Xl.- Rendir informes mensuales y cuando le sean requeri· 

X.- Vigilar que los comerciantes presten sus servicios o 
expendan sus mercancias e" forma pe r sone L, continua y regular, 
retirando l~s mercancias que se expendan en ost•do de d~scompo· 
sici6u; 

IX.- Vigilar que en el interior del mercado se conserven 
las condicione• adecu•das de higien~ y materiales; 

VI[I.· Zonificar el interior Jet fflcrcado de acuerdo con 
los diferentes giros comerciales; 

Vil.- Proponer a los empleados del 111ercado senaUndoles 
51JS facultades, atribucione~ y retribuciones; 

IX.· to~ corn~rciantes de animnles v r vo s debcr:'l.r. c ump i r r 

con las obligaciones ~iguientcs: 
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ARTICULO 53. ·</<le l as aves y otros animales vi vos uan t rans· 
portados y colocados en los puestos con la cabeta hacia abajo, • 
con las p•tas amarradas o l•s alas erutadas, as1 como extraerles 
plumas, pelo o cerdas en cualquier forma. 

Quedan incluidos ñcntro d., e9to prohibición lus vendedo • 
res ambulantes que utilicen sistema de vehículos en el ejercicio 
de sus actividades comerciales. 

ARTICULO 51 •• Colocar marquesillas, toldos, r6tulos, caja· 
nes, can~stos, huacales, jaula•, etcétera, que de cualquier for· 
aa obstaculicen el trAnsito de los peatones, dencro o fuera de 
los mercados públicos. 

ARTICULO ~i •• El comercio de alcoh6l y bebidas embria· · 
gantes en el interior de los mercados públicos y vias públicas. 

ARTICULO 50.- Que el p6blico permanezca en el interior de 
los mercados después de la hora de cierre. 

ARflCULO 49.- De igual forma no se ejercerá el comercio 
dentro del atrio del Santuario. 

ARTICULO 48.· S~ prohibe a toda personn ejercer el comer· 
cio en las ~reas de restricción a que se refiere la fracci6n 111 
del articulo 4 de este Reglamento en un radio de 50 metros a la 
entrada al atrio de la iglesin. 

C A P 1 T U L O 
l 

PROHIBICIONES 

ARTICULO 47 •. Si la resolución fa•orece al comerciante, •e 
dejará sin efecto el acto o acuerdo impugnado, de lo contrario se 
procederá a la aplicación de la sanción que corresponda. 

ARTICULO 46.- Si el recurso se i ur e r pone dentro del tér.111i· 
no estipulado para ese efecto, ~erá resuelto una vez que analicen 
los argumentos y pruebas que se hagan valer y se notificar!n a 
los intere•odos en el domicilio señalado para ello, y si no fue 
senalado domicilio alguno, se hará la notificación en un lugar 
visible de las oficinas 111unicipale• respectivas. 

IV.· Adjuntar las pruebas que consideren pertinentes para 
a~reditar su petición; 

II.· La narración suscinta de los hechos en que fuhd•n su 
petición: 

l.· Et docurne11to o documentos que legitimen al pro~ovcnte; 

A.kTICULO 45.· Los recursos se interpondrán por escrito y 
deberán contener: 

ARTICULO 44.· el recurso de revi<ión se interpondrá ante 
el H. Ayuntamiento y procederá contra la resoluci6n dictaJa por 
el órgano municipal en el r~cur5o de revocación. el cual se inter 
pondrá dentro del mismo término •eñalado en el artículo anterior. 

ARTICULO 43.- F.I recurso de revocación tiene por obj e t o • 
c.:onfirm~r o revocar las resoluciones dictadas por la autoridad - 
correspondiente, dehilndosc interponer ante el 6rgano que ha emi 
tido el acuerdo o acto que se impugne, dP.ntro de un plazo de IS 
dias •iguientes a la notificación de dicha resolución. 

ARTICULO ~2.- Los acuerdo• y •ctos administrativos que 
dicten !ns autoridades municipales con Motivo de l:i aplicaci6n 
del presente Reglamento, podrAn ser impugnados por la parce inte 
resaJa, mtl'.di.ante 1:> inteTposici6n de los recursos de re\.'oc.aci6n 
y de rev i s í ón . 
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DE LOS Rl!CURSOS ADHIHISTRA"J'IVOS 

IX 

C A P l T U L O 

ARTICULO 41. · La r e s o Luc ióu que se dicte, se fundará en 
las normas jurídicas aplicables al caso y deberán considerar to 
dos los puntos controvertidos. 

ARTICULO .40.· F.11 la solicitud de controversia, deberá pre· 
cisarse los d3tos de las partes involucradas y el fondo de la con 
t rove r s Ia , la autoridad municipal que conozca del asunto citará a 
una audiencia de pruebas y alegatos a los involucrado$, v del re· 
sultado de ésta, resolverá lo conducente dentro de un plazo no 
mayor de 30 d í a s de la celebración de la audiencia. 

ARTICULO 39.· L.is controversias que se susciten entre dos 

o más c ome r-c i an t e s con licencia> permiso o aot~ori':a(:i6n, serán ro 
sueltas por el ndministrador del merc~do, o en su defecto, por el 
Departamento de Gobernaci6n Municipal, a solicitud de cualquiera 
de los interesados, 

DE !.AS CONTROVERSIA~ liHTRE COMF..RCIA.NTES 

VI JI 

C A P 1 T U L O 

ARTICULO :;S.· Las asociaciones de comerciantes tienen 
acción p6blic~ pnra denunciar a cualquiera de sus agremiados que 
no cumplau con las obll~aciones que les impone este Reglamento 
dem.is d t s po s i c i cne s municipales en ma t e r i a de mercados )' comta:r • 
cializaci6n en vías pút>li~as. 

ARTICULO 3;_. Las asociaciones deberán .:ooperar con 13s 
autoridades municipales en el de b Ldo r.umpl iinicnto de la Ley Orgá· 
nica Municipal, Ley de Hacier.da Municipal, Rando Municipal, este 
Re1J~mento y las de~ás di•posiciones relativas en materia de co· 
ne r c í o . 

ARTICULO 36.- Los comerciantes a que se refiere este Regla 
mento, podrán o r g a n i z a r s e e n a s oc í ac i one s si satisfacen los r equ i 
sitos legales para actuar como tales, las que deberán de regis 
trarse ante la autoridad municipal competente y siendo reconoci 
dos ser!n órganos de consulta y representación en la defensa de 
sus agremiados. 

DE 1.AS ASOCIACIONES OE COMERCIANTES 

VII 

C A P 1 T U L O 

ta ria. 
IV.· Presentar la licencia exp•dida por la ~utoridad sani 

l 11. - Asi como raan t ene r el área en perfecto e s r ado de l im 
pieza. c:ontando para el lo c on los r cc í p í ent e s ne c e s a r Lo s para e! 
depósito de basura; 

11.· Contar con los muebles, enseres y deml< Otiles que - 
sean necesarios, para la venta de los productos alimcnticiC>s y 
evitar el contacto directo con los alimentos y la moneda circul~n 
te; 

l.· Contar con la indumentarin adt!cuada para asegurar la 
limpieza e higiene en el manejo de lo$ alim~ntos; 

Artic11lo 3;.- Para poder otorgar los permisos y licencia$ 
para e j c rcv r el comc r c í o móril 4tJJ los giros de venta cJt! alim~nto$. 
se deberán cumplir ~demás. los sig11icntes requisitos: 
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12.SO Bí1.8 abril. 

ORDEN DEL DIA: 
1.-Pre-'le'lltacíón. discusión y en su caso, aprobación del in- 

forme del Consejo de Administración. de conformidad con el Ar- 
tículo 172 de la Ley General de Sociedades MercantíJes. por el 
ejercicio social concluído el 31 de diciembre de 1990, incluyendo 
los informes del Comisario y del Auditor legal externo. 

II.-Proposición y resolución sobre apliceciéa de resultados. 
111.-Designacíón o ratificación en !'>U caso. de los miembros 

del Consejo de Administración y de los Comisarios. 
JV.·····Determinacíón de los emolumentos correspondientes a 

108 Consejeros y Comisarios. 
Y.-Desígnació•:t de delegados que den cumplimiento y forma- 

licen los acuerdos adoptados por la Asamblea. 
Para tener derecho de asistir a la asamblea. los accionistas 

depositarán en la Sociedad. a más tardar con tres días hábiles de 
anticipación a la fecha fijada para la asamblea, los títu.l.as que 
amparen sus acciones o constancias de depósito expedi.w J)01' una 
Instimcion Bancaria, o algu':la institución establecida para el de 
pósito de valores. en los términos de la Ley del Mercado de Va- 
lores. Contra la entrega al Secretario. de los títulos o constancias 
de deoósito antes mencionados, el Secretario expedirá tarjeta.1 de 
Admisión a l-06 accionistas o a sus representantes. Las tarjetas de 
admisión acreditarán eJ derecho de asistir a la asamblea y deberán 
exhibirse y entregarse al acudir a ésta. 

Los accionistas podrán estar representados en las asambleas 
por un apoderado que cuente con poder general o especial. o 
por un apoderado designado por medio de una simple carta pod« 
otorgada ante dos testigos. 

Tecarnachaíco, Naucalpan de Juárez. Estado de Méxic«, a S 
de •bril d9 JQ9). 

P04"' el Consejo de Administración. 
l.k. Roberto Olea HentálMlel.-Rubrica. 
Secretario del Consejo de Admi:irstracíón. 

8lJRSAMEX, S.A. DE C.V .• CASA DE BOLSA. 
TECAMA('HALCO. MEXIC.O. 
CONVOCATOaIA 

ASAMDLEA GENERAL ORDINARIA 
Por acuerdo del Consejo de Adminiseractón. adoptado en su 

~~iún celebrada el 27 de febrero de 1991, se convoca a los accio- 
nistas de C$l8 Sociedad a uaa Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas. que se llcverá a cabo el 24 de abril de 1991 a las 
16:00 horas, en las oficinas de la Sociedad. ubicadas en Fuente 
de Pirámides No. 1. 7o. Piso. Tecamechaloo, Naucalpan de Juá- 
rez, Esta.do de México, en la que se tratarán los asuntos conteni- 
dos en el siguiente 

138-Al.-27 marzo y 8 abril. 

NOTARIA PUBLICA NUM. 7 
TLALNEPANTLA, M.EX. 

AVISO l'\OTARIAL 

Por escritura No. 43,819 de fecha 14 de marzo de 1991, pasaO. 
ante la fe dcl suscrito Notario, tos señores FRANCISCO GRACIA 
RODRIGUEZ Y MARIA TERESA GRACIA RODRlGllEZ. radt· 
caron la sucesión trstamentaúa a bienes de la señora MARIA LUJ. 
SA RODRIGUFZ HER.NANDEZ, reconociendo sus derechos here- 
ditarí08, aceptando o1 cargo de albacea que les fue conferido, maní· 
f<.Wtando que procederán a formular el inventario correspondiente. 

Lo que se publica de acuerdo con el artículo 1023 del Códi90 
de Procedimientso Civiles vigente en el Estado de México. 

Tlalnepantla, Estado de México, a 18 de marzo de 1991. 

Lic. Arturo Agullar Banarto.-Rúbrica.. 

Notario Público No. 7 de 

Tial.tepantla, Edo. de Méx. 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES 

LIC. RP:YES CINTORA LOPt.z. 
LIC. [S~ERAN¡,\ VASQUl:Z VlLLl::GAS 
FAUST!NO ARCOS JUAREZ 
VlRCWIA NIJ1lEZ ALVARtZ 
JVSTINO CONZ.U.EZ MARCOS 
K ILAR 1 O llAR~ETO CONZ.\l zz 
PABLO CUADARMHA tozez 
LEON !LA PEllA CASTILLO 
RAYMUNDO ABUllDIS DEVORA 
JUA.'I VALDEZ AC~ILA.R 

PRBSlDl:NTE 
SINDICO 
í er • RIDIDOll 
2do. RF.CIDOll 
3er. iux;1ooa 
4o. UG!OOll 
~o. REGIDOR 
60. UCIDOR 
7o. UCtool 
80. 11.!ClOOI\ 

E:lpedído en el Salón de Cabildo5 del Palacio Municipal, • 
del Municipio de Ocuilan, Méx., a los veintieels dlas del •es de 
Marzo de mil novecjentos noventa y uno. 

IM'lCiflO Dt OCUILAN. 
1991-1993 

ARTICULO T!!RCP.RO.· El presente Reglamento ent ra r á en vi - 
gor a Los tres días de s u publicación en el Diario Oficial "Ga c c - 
ta del Gobierno" del estado do Mhico. 

ARTICULO Sf.<iU.NOO. • Los a spe c r o s no previstos por e s r.o Ru· 
glamento, serán resuelt.os por el H. Ayunt<tl!'li<"nto de Ocuilan,. ~éx. 

ARTICULO l'RIMl)RO. - Se c onc cd e un plazo de 1 S días a los . 
camcrciantes para Que se ajust~n a las disposiciones del presei1te 
Reglamento. 

T R A N S 1 T O R 1 O S 

f.· Amonest~ci6n; 
11.· Multa hasta de 10 días el salario mlnimo de la tona; 
111. · Su s pe n s j én temporal o c anc e tac í ón del permiso, li- 

cencia o autoriiac:ión; 
IV.- Retiro inmediato del puesto o local; 
V.- Confiscacjón. 

Art i<.11!0 62. - Las infracciones o fo Ita' a 1 p rc s e n t e Regl!! 
mento, se ~an~ionarán con: 

Articulo 61. · Lis infracciones al presente Reglamento, - 
se~án califiGadas por J s ~utor1dades municipales competet1tes. - 
quienes ampl1cará" la5 anciones ~ue se establecen en este capi- 
tulo Y en el Hando Muni í pa l , sin perjuicio de que de v ro l a r s e 
otras disposiciones le~t"'• s e ponga del c onoc reu en t o de l as 
autorid~des competentes para ~1 caso. 

DE LAS SANCIONES 

XI 

C A P 1 T U L O 

Artículo 60.- Alterar el orden p»blico. 

Artículo 59.- La entreda a personas que se dediquen a 
juego~ de azar y cartoman~ia. 

Articulo 58.- Vender cualc¡uícr articulo que vaya"" con· 
tra d e la salud. 

Articulo 57.- el 3Ttendaaicnto y subarrendamiento de los 
puestos permane~etes o temporale$. 

Artl~ulo 56.· El realizar traspaso o cambio de giro. sin 
la autorización de la DiTeccíón de Gobernación. 

Articule SS. - Que los c cee r c i ant e s ambulantes, por s i s t c 
mas de vehí~ulos para el ejercic~o de s11s actividades, perman~z· 
can estacionados en In via púhlica. 

Artic~Jo 54.· Que se acudan a sistema5 crueles para obte 
ner un mayor precio e11 la venta de las ave~ y animales, co~o ei 
de <'mbucharlos. 
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1251. 8 y 17 abril. 

ECATEPEC DE MOPELOS A 5 DE ;1',.RZO DE 1991. 
POSTORES LO QU SE PUBLICA EN SOLICIT'JD DE 

A T E ~¡ T A ~N ~ E 

"SEGU. n:,ó ~)iUo.;D SOC!i\L" 

LIC. "'1G:c~· "CBIO 
JJ:.:F'S DE T.AOt'NA P/~OS :EX-1503. 

MAQUINARIA Y 6/88 881095193 1.' 208t576. 
SERVICIOS S.A 1/89 891000820 1'188,597. 

2/89 891021107 1'062,032. 
E.B. 240/90 3/89 891041610 1'062,032. 

4/89 891062523 1'542,420. 
5/89 891083781 1'733,977. 

UN TORNO PARALELO MCA THE HENU:Y MACHINE, INCLUYE TOLVA TlPO INWST~.AL DE ALTA 
PRF.CISIOO, E'.-1 COLOR VERDE S/SERIE: 1111: MOi)ELO VISIBLE. ~0,000 14'6661666 
UN TOR.'-'O PARALt:LO SIN MARCA !IT M00ELO VISIBLE SSRI':'=: 
851~58 INca•lPLCTO E:\1 COLOR VEi'QE, EN A.?AR::r:;::;s BU!::NAS 
COIJDICICX'1ES (LE FALTA EL SHOCK DE ARRl\N'.lUE) 10' 000 1000 6' 666, 66 7 
UN CEPII...LO DE CODO P,\RA ;.JA..'l!JFACT:.JR.AR CUÑEROS SIN 
MARCA NI MOOEID, SERIE T 83 -. 1 El>/ APl~~tEN!'ES .3t:El'!AS 
CONDICIOi':EfS, CO~R VER!)S. 41000,000 2'6669667 

/ 
Í TOrAL $ 361000,000 241000,000 

•••--=----•--==-------•~uw ...... wn•~aw--•-••----·--=--•••••----......,·•wmc.....,...,_....,,_.~...,-------=----• .. ww_. __ ....., .c ___ 

POSTURA 
LroAL 

BASE DEL 
REMATE CREDI'ro BIM. 

-~-,-----·=-·~-----=-------- - ,., .. =s r: ---=-----=·---=-='=---- .. ------ __ -~ - 

ws escrltns de poseura deber!n cont.eher los si<]''.ient.es datosf Nanbre,Né :ionalidad, 
Danicilio del pol:Jtor y la Clavé del Registro P~.ral de Contribuyentes, .1 se traie 
ta de Personas F!sicas¡ t.ra~dc.2.::? de ~!:Morales, el Nanbre o RaZl ·. Sod.a.1.,- 

.la fedul de Consti tucirm, la Clave del Regist.ro Federal de Co~tt.:. y el Do- 
mid.lio Socl.al, la eant:idad que ofrescan por los Bienes objeto del Remat ·; ~ 
a 10 dispuesto en los ArtÍculos 1S1 y 182 del c6digo Fiscal de la FedeJ::r1·~. 

PRIMERA )'.!.M)NEOA 

La.s personas interesadas en a~ dichos Bie?l..!s ~presentar las ~sturas- 
con loa Cert.1.fi~ de 0ep6s1to expedidos por Nacional P1nan:1.era, S.A. garanti - 
zando el 10 % del importe de la Base del Re11ate1 se admitir!n hasta las 14100 ho - 
ras del dia anterior del Re:nat.eo 

A l~ 11:00 ho.1:1·..s del d1a 2 de MAYO de 19 91 se .reir~"\~ e.1- 
mejor postor en el Dc:ndd.J.io de Vi.a Morel0s E~, casanueva Co~Jardines de casa - 
~ los Bienes que abajo se enl.istan y qt..e se eno.-entran depositados en el m.1.auo 
danic:U:io, a.o:i.ba in:ücado ai.l."Viemo de base Las cantidades, que en ca~ caso se:: 
met.)d..man por lo que se founul.a la presente CorM:>eatorla en Baae al Art. 176 del - 
C6digo Fiscal. de la Fedet'ed.fino 

M E X  1 5 U 005/91 CONV~CATORIA PARA RBMATE 

SUBDELEGACION ECJ\ ::'EPEC 
OFICINA PAR.11. COBROS DF:L I.M.s.s. 
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